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Señor
GUSTAVO RETRO URRREGO
Presidente de la República
Casa de Marino
Ciudad.

Estimado señor presidente:

La Academia Nacional de Medicina en sus 151 años de existencia ha sido actor
principal en hechos muy relevantes para el sector salud. El más reciente fue liderar y
coordinar la propuesta de Ley Estatutaria de Salud, aprobada por el Congreso de la
República como Ley 1751 de 2015 y declarada exequible por la sentencia C-313 de la
Corte Constitucional, desde entonces, la Academia ha manifestado que esta ha sido la
verdadera reforma al sistema de salud colombiano y ha insistido en la necesidad de su
completo desarrollo para garantizar el derecho fundamental a la salud, que es la
esencia de esta Ley.

La Academia Nacional de Medicina reconoce que el Sistema de Salud de Colombia
adolece desde años atrás de evidentes problemas cuyos determinantes son, entre
otros, la insuficiencia de recursos financieros, la inequidad en la oportunidad de
atención (diferencias entre rural y urbano, contributivo y subsidiado, por ejemplo), los
cambios demográficos y epidemiológicos, la nueva tecnología, la pandemia de covid-
19 y, sin lugar a duda, la corrupción. Hay avances que no se pueden desconocer como
la protección financiera, que se refleja en el bajo gasto de bolsillo de los hogares
colombianos; en las principales ciudades la población más pobre que pertenece al
régimen subsidiado o aquella con salario mínimo del régimen contributivo han tenido
acceso a atención especializada, alta tecnología, medicamentos costosos y
procedimientos especiales que no lo hubieran logrado con los aportes que realizan al
sistema de salud.

Consideramos que la estrategia de atención primaria, el fortalecimiento del primer nivel
de atención y de la red pública en todos sus niveles, las redes integrales e integradas
de salud, la adecuada gestión de riesgo en salud, la cobertura de acceso a los servicios
de salud prioritariamente en los lugares más apartados, el mejoramiento de las
condiciones laborales para todos los trabajadores del sector salud, la suficiencia de
recursos financieros avalados por el ministerio de hacienda y la lucha contra la
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corrupción son inaplazables y requieren información técnica, completa y transparente
para una toma de decisiones basada en la evidencia y, así, ofrecer un sistema de salud
que desarrolle la Ley 1751 de 2015 y garantice el derecho fundamental a la salud.

Señor presidente Petro, la Academia Nacional de Medicina, de acuerdo con la Ley 71
de 1890 que la creó y la Ley 2 de 1979 que la ratificó está, hoy más que nunca,
dispuesta a participar como órgano asesor del gobierno nacional en un proceso de
análisis, diálogo y concertación entre los muy diversos actores del sector salud para
buscar las soluciones más acertadas, presentar la propuesta para el completo
desarrollo de la Ley Estatutaria de Salud y establecer como prioridad la salud de los
colombianos y el acceso a los servicios que cada uno requiera con equidad,
oportunidad y calidad.

De Usted, atentamente,

el Carrasquilla Gutiérrez,
Presidente

-
Germán Ganwra Hernándé1? I
Presidente (2021-2023) Presidente (2016-2021)

ernando Sánchez Torres Zuilu'Cuélldi Mumuy
Presidente (2004-2008)

c.c. Dr. Guillermo A. Jaramillo, Ministro de Salud y Protección Social
Dr. Luis Carlos Leal, Superintendente Nacional de Salud
Dr. Ivan Ñame Vásquez, Presidente del Senado de la República
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